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Alcaldía 

 
 

Decreto de Alcaldía Nº …………… 
 
En virtud de las facultades que me otorga el art. 21.1 letra c) de la Ley 7/1985 de 2 de 

Abril,  de 21 de abril y el art. 41.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre,  
HE RESUELTO LO SIGUIENTE: 
 
 PRIMERO: Convocar a los/as  Sres/as. Concejales/as  del Ayuntamiento de Madridejos a una  

SESIÓN ORDINARIA  del Pleno de la Corporación. 
 
La sesión se celebrará:   DÍA: JUEVES,  27 DE JULIO DE 2017. 
    HORA: 21:00 h.  
    LUGAR: SALÓN DE PLENOS DEL AYTO. DE MADRIDEJOS. 
 
 Con el fin de debatir los asuntos consignados en el siguiente   
 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1º.- PARTE RESOLUTIVA. 

 
PRIMERO.- Aprobación, si procede, del  borrador de acta de la sesión ordinaria anterior de 25 de 
Mayo de 2017.  
 
SEGUNDO.-  Conocimiento y ratificación, si procede,  del decreto de Alcaldía de 7 de junio de 
2017, en relación a la recuperación de la posesión de las viviendas de propiedad municipal 
ubicadas en la calle Zaragoza. 
 
TERCERO.- Conocimiento y ratificación, si procede,  del Decreto de Alcaldía de 21 de Junio de 
2017, sobre la interposición de reclamación ante la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta 
de Comunidades de Castilla La Mancha, por incumplimiento del Convenio para la ejecución de las 
obras de construcción de la piscina cubierta de este Municipio. 
 
CUARTO.- Aprobación definitiva, si procede, de la Cuenta General del Ayuntamiento de 
Madridejos correspondiente al año 2016. 
 
QUINTO.- Aprobación, si procede, del establecimiento y proposición de dos fiestas de carácter 
local para el año 2018  en el término municipal de Madridejos. 
 
SEXTO.- Aprobación inicial, si procede, de las bases para la formulación de programa de actuación 
urbanizadora y selección del agente urbanizador del Programa de Actuación Urbanizadora del 
Sector 3 del POM de Madridejos. 
 
SÉPTIMO.- Aprobación, si procede, de la resolución de la adjudicación del PAU de la unidad de 
actuación nº 6 del Plan de Ordenación Municipal de Madridejos, adjudicado en su día a  
“Pretensados Jarama S.L.L.”. 
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OCTAVO.- Aprobación, si procede, de la resolución de la adjudicación del PAU de la unidad de 
actuación nº 34-35 del Plan de Ordenación Municipal de Madridejos, adjudicado en su día a  “UTE 
NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L”. 
 
NOVENO.- Aprobación, si procede, de la terminación y archivo del expediente administrativo 
iniciado mediante acuerdo Plenario de 5 de Febrero de 2015 para la aprobación de la relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madridejos. 
 
DÉCIMO.- Aprobación inicial, si procede, de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento 
de Madridejos. 
 
UNDÉCIMO.- Resolución del Recurso potestativo de reposición interpuesto por D. Sergio 
Zamorano Arenas  contra el acuerdo de Pleno de 24 de septiembre de 2015 en el procedimiento 
de concesión administrativa de utilización privativa de bien de dominio público. 
 
DECIMOSEGUNDO. - Aprobación, si procede, de la designación de nombres para nuevas calles. 
 
DECIMOTERCERO. – Aprobación inicial, si procede, de las bases para la formulación de programa 
de actuación urbanizadora y selección del agente urbanizador del Programa de Actuación 
Urbanizadora de las unidades de actuación nº 40 y 41 del POM de Madridejos. 
 
DECIMOCUARTO.- Conocimiento, debate y votación de la Moción presentada por la coalición 
InfoCircos para declarar a Madridejos como municipio libre de circos con animales. 
 
 

2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 

 

 Informes de Alcaldía 

 Informe trimestral de morosidad y periodo medio de pago a proveedores (2 TRI 2017). 

 Informe trimestral de ejecución presupuestaria (2 TRI 2017). 

 Informe trimestral seguimiento plan de ajuste (2 TRI 2017). 
 

3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN. 

 
PRIMERO.-  Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
SEGUNDO.- Mociones de urgencia. 
TERCERO.-  Ruegos y preguntas. 

 
SEGUNDO: Notifíquese por el Sr. Secretario el presente Decreto a los Sres./as 

Concejales/as de la Corporación, y se le de publicidad a la convocatoria conforme a lo establecido 
en los artículos 80 y 229 del citado Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones Locales. 

 
Lo decreta, manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente en Madridejos, a 24 de Julio de  

2017.  
 

El Alcalde-Presidente     Ante mí, el Secretario 
José Antonio Contreras Nieves  Víctor Manuel Gómez López 

 
FIRMADO EN SEDE ELECTRÓNICA 
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